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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
125/2016 . 
ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Razón de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, del Actuario Judicial 
adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Original 
Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Consj) 

Ciudad de México, a trece de noviembre de d~s Qeciocho. 
f. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, en la 'que se hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicilio señala~ autos al MUnicipio de 

Minatitlán, Veracruz, el oficio 7057/2018, que contiene el acuerdo de seis de 

noviembre pasado, se ordena su notifica~n residencia oficial. 

Además, se requiere al Municipio actor, para que dentro del plazo de 

tres días hábiles, contados a partir ~uiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, señale nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad,~ibido que, de no cumplir con lo anterior, 

las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Lo anterior, de confo~d con los artículos 4, párrafo primero, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 

. Política de los Estad~idos Mexicanos, 297, fracción 11, y 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada ley. 

Notifíquese, por lista y al Municipio de Minatitlán, Estado de Veracruz, 

en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, del proveído de seis de noviembre de dos mil dieciocho y de 

la resolución dictada en el presente asunto, a la oficina de 

correspondencia común de Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz. 

con residencia en Coatzacoalcos. por conducto del MINTERSCJN. regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014. a fin de que genere la boleta de 

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto 
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Q.~-~~ue. de conformidad con lo dlfil11:J1esto en los_Ja!i:ículos ·1 sz de la Le~~ 

Qn~ánicª· delj:_9der Judicial de la Federación, 4, párrafo primer~_'l 5 de la I~~~ 

rEillJ.ame~ntaria de la materi<h, lleve a cabo la diljg~nfia de llJI01jficación aJ 
Mu11icipi1gi de Minatitlán, V1eracruz en_ su !esidenci~!.~!ficial, de lo __ ya indicadq; 

lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley reglamentaria, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptogr{lfica ele la 'firma electrónica del servidor público responsable de su 

n:Hr1isión por el MINTERSCJN, hace las veces dt~I despacho número 

798/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero, del referido Acuerdo 

General, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores ele este Alto TribunaL, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Miniistro Luns María A~ltJ1illair MoralE~s, Preside111t1e~ 

die lla Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guz:mán Miranda, Secretaria de la Sección de Trátrnite de Controversias /---""' 
Constitucio~aléS y de ~ciones de lnconstitucionalidá~e(la Subsec~etaría 
General di A(~Jerdos de'\ª Suprefa pyrte de Justicfia t la Nación, q~ da 
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